DECRETO N° 2772.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 301 de la Constitución de la República, remítase al Tribunal de Cuentas de la República el proyecto enviado por la Intendencia Municipal de Lavalleja referente a solicitud de anuencia para contratación de préstamo con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (FONADEP) para la realización del estudio denominado “Vertedero II de Lavalleja”.
Artículo 2º -  Comuníquese.
Sala de Sesiones,  a ocho de

julio del año dos mil nueve. 
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